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coNTRATo DE pREsrAc¡ór oe sERvtctos DE cApActrlclóu, euE cELEBRAN, poR UNA
pARTE, EL cENTRo DE tNvEsnclc¡ól1 EN MATERIALES AvANzADos s.c., A eutEN EN Lo
sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "Et clMAV", REpRESENTADA EN EsrE Acro poR EL c.p.
Jusro rnnrí¡lez GARRAZCo; y poR LA orRA pARTE, coNsuLToREs INTEGRALES EN
srsrEmAs DE ADu¡NrsrRlcrór.r DE RtESGos puRos s.A. DE c.v., REpRESENTADA EN EsrA
pARTE poR LA c. oLtNDA tvoNNE lGNAclA LEAL GARZA, A eutEN sE LE DENoMrttRÁ.EL
PRESTADOR", CONFORME A LAS SIGUIENTES:

DEGLARACIONES

I. DECLARA "EL GIMAV":

l. Ser una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el caÉcter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaria de Hacienda y Crédito Prlblico en su XXVI
vigésima sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en
Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por separación
del Titular de la Notarla Pública Número 12, Lic. Armando Henera Acosta, en fecha 25 de octubre
de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del
Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos, Estado de Chihuahua, con
fecha 23 de mazo de 1995.

q:) 2. Que tiene por objeto principalmente coadyuvar al funcionamiento y consolidación del Sistema
de Ciencia y Tecnología, así como fortalecer la infraestructura científica y tecnológica

regional y nacional en las ramas de su especialidad. Lo anterior, según consta en el Primer
Testimonio de la Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal
Número 2, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por
separación del Titular de la Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta y registrada
bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la sección cuarta, del Registro Público de la
Propiedad de este Distrito Judicial Morelos.

3. Que el C.P. Justo Martinez Garrazco, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por el Director
General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 16 de mayo
de 2019, el cual consta en elVolumen Novecientos veintidós Escritura Pública número
21,708 ante la fe del Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del
Distrito Judicial Morelos, contando con las facultades conferidas en el artlculo 48 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Sector Públ¡co.

4. Que es su voluntad celebrar el presente contrato a fin de que "EL PRESTADOR" le suministre
los bienes o servicios que se describen en la Orden de compra número 1i11190383.

5. Que la a-djudicación del presente contrato se realizó medianto el procedimiento de Adjudicación
Directa, de acuerdo al artículo 12 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
Prlblicos, y para cubrir las erogaciones que se deriven de este Contrato, se afectará la partida
presupuestal número 33401 del proyecto 10002.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es C¡M94l025MJl.

7, Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicilio el
ubicado en Calle Miguel de Ceruantes número 120 de! Complejo lndustrial Chlhuahua en la
ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

II. DECLARA "EL PRESTADOR"

l. Que está constitr¡ida cono una Sociedad Anónima y con CapitalVariable, conforme a las leyes
mexicanas, según consta en la Escritura Pública número 19,382 de Écha 30 de agosto de 201 3,
pasada ante la fe del Notario Público número 03, Lic. Emilio Cárdenas Estrada, con ejercicio en
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Monterrey, Nuevo León, cuyo primer testimonio se encuentra debidamente inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo elfolio conespondiente.

2. Que su Representante Legal, la C. Olinda lvonns lgnacia LealGarza cuenta con los poderes
y Facultades necesarios para obligarla en los términos del presente contrato, los cuales no le
han sido limitados, revocados ni modificados en forma alguna desde la fecha de su
otorgamiento.

3. Que tiene capacídad jurfdica para obligarse de conformidad con el objeto de este instrumento;
que dispone de la organizaciín, experiencia y demás elementos técnicos, económicos y
humanos sr¡ficientes para ello, y que conoce en su integridad el equipo materia de este contrato,
para llevar a efecto los servicios.

4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
estrablecidos en los artfculos 29 ftacción Vlll, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Anendamieritos y Servicios del Seclor Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente conhato y bajo protesta de decir verdad, manifiesta que
se encuenfa al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en términos de lo
dispuesto por elartlculo 32-D del Código Fiscalde la Federación.

6. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legalel ubicado en la Galle
Mariano Matamoros, númeto 1174, colonta Gentro en Monteney, Nuevo León.

7. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClSl3O830V55.

ÚUCO. Que vistas las anteriores declaraciones, recono@n mutuamente la personalidad que ostentan y
estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato al tenor de las

siguientes:
CLÁUSULAS

PRlllERA.oBJETo...ELPREsTADoR,'seobligaaproporcionarun@
ÍPLAN DE CONTINGENCIAS Y CAPACITACION A BRIGADAS). Lo anterior de acuerdo a las
especificaciones señaladas en la Orden de Compra número tM1903E3, así como a la cotización número
COTRlElgl42, emitida para tales efectos por "EL PRESTADOR", remitiéndose en cada momento al
contenido de los mismos como si se encontrasen insertos en el presente instrumento.

SEGUNDA. PRECIO. El costo de los servicios objeto de este Contrato es de $46,000.00 (CUARENTA Y
SEIS MtL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), más Ia cantidad de $7,360.00 (SIETE MIL
TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) correspondiente al lmpuesto alValor
Agregado, dando un total de $53,360.00 (CINCUENTA Y TRES MIL TRESC¡ENTOS SESENTA PESOS
00fl 00 MoNEDA NACTONAL).

La cantidad señalada compensará a "EL PRESTADOR" por los mater¡ales, insumos, sueldos, honorarios,
organización, dirección técnica y administrativa; prestaciones sociales y laborales a su personal, asi como
por todos los gastos que se or¡ginen como @nsecuencia de este Contrato, por lo que no podrá exigir
mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORilIA DE PAGO. El monto a que se refiere la cláusula anterior será cubierlo por

"EL CIMAV" de acuerdo al programa de pagos y en los términos que determine "EL CIMAV" dentro de
la orden de compra que para tal efecto se erogo. Para ello "EL PRESTADOR "deberá presentar
previamente para contra recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML
correspondiente de acuerdo a las ¡nstrucciones de "EL CIMAV', lo cual será ante el DepaÉamento de
Adquisiciones y con la debida anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser
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revisada y eutorizada. El Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá ormplir con los reguisitos fiscales a
entera satisfacción de 'EL CIMAV".
Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencía a la cuenta bancaria habilitada para tales
efectos por "EL PRESTADOR."

CUARTA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR". Para eldebido cumplimiento delobjeto materia de
este Contrato, "EL PRESTADOR" se obliga a:

a) Ser el único responsable de impartir el curso a que se refiere la CLAUSULA PRIMERA det presente
contrato, por lo que no podrá, en forma total o parcial, ceder los derechos y obligaciones derivados
del presente lnstrumento.

b) Asignar personal especializado y con amplia experiencia para cubrir las necesidades particulares del
curso. mismo que deberá ceñirse a lo prescrito por "EL CIMA\I'.

c) lmpartir el Curso en las instalaciones de EL CIMAV" UNIDAD TIONTERREY ubicadas en calle
Alianza Norte 202. Paroue de lnvestioación e lnnovación Tecnológica. Aoodaca. Nuevo León. México,
de conformidad con lo establecido en la Orden de Compra número 1M190383 y sus anexos.

d) Otorgar la constancia a cada uno de los participantes que haya culminado satisfactoriamente el curso.
e) Acudir a prestaf los servicios de conformidad con los calendarios, programas y horarios previamente

aprobados.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "EL CIMAV". Para el debido cumplimiento del objeto materia de este
Contrato, "EL CIMAV" se obliga a:

Proporcionar la información necesaria para la realización del objeto del presente instrumento.
Entregar a "EL PRESTADOR" las cantidades estabfecidas en las cláusulas Segunda y Tercera de
este Contrato, en la forma y términos acordados.

SEXTA. RELACIÓN LABORAL. Las partes convienen que el personal bajo su mando, que asignen para
la realización del objeto del presente contrato, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que
lo empleó, por ende cada parte asumirá su responsabilidad legal por este concepto, sin que de ello derive
la adquisición de algún tipo de derechos para oon la otra, y en ningún caso serán considerados como
patrones solidarios o sust¡tutos. "EL PRESTADOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL
CIMAV" de cualquier reclamación que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando
en todo caso los gastos y prestaciones necesarios.

SÉPTIMA CES!óN DE DERECHOS Y OBLIGAGIONES. Las partes acuerdan que "EL PRESTADOR"
no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parciatmente, los derechos y obligaciones derivados de este
Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la autorización por
escr¡to de "EL CIMAV".

OCTAVA. RESPONSABILIDAD CML. "EL PRESTADOR" será responsable de los daños y perjuicios
que se causen a "EL CIMAV" o a terceros, con motivo de la ejecución de los servicios, cuando resulten
de:

a) lncumplimiento a los términos y condiciones establecidos en el presente Contrato.
b) lnobservancia a las recomendaciones que 'EL CIMAV" le haya dado por escrito.
c) Actos con dolo, mala fe o negligencia.
d) En general por actos u omisiones imputables a "EL PRESTADOR" o al personal que emplee.

"EL CIMAV" designa al DR. FRANCSCO SERVANDO AGUIRRE TOSTADO para supervisar y vigilar,
el cumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas en este instrumento, quien en todo momento
podrá solicitar información relacionada con las obligaciones a cargo de "EL PRESTADOR", en
cumplimiento al artículo 84, Séptimo Pánafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos
y Servicios del Sector Público.

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable por cualquier
retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso foluito o fuerza mayor, en la inteligencia
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de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto del presente
Contrato, si asl lo manifiesta "EL CIMAV".

oÉclul. PATENTES y DEREcllos DE AUToR. "EL clilAv" reconoce que el manual y notas de los
Cursos a que se refiere este Contrato, son propiedad de "EL PRESTADOR" y que debe dárseles el
tratamiento de información su¡eta a derechos de propiedad intelectual. "EL ClilAV"conviene en no quitar
o alterar cualquier aviso de derecho de propiedad de "EL PRESTADOR" o de cualquier otra entidad que
estén contenidos en el material educativo. En el caso de que llegaran a generarse otros productos o
conocimientos con motivo de la ejecución de este acuerdo, susceptibles de registro o explotación, los
derechos patrimoniales sobre los mismos corresponderán a Ia parte cuyo personal haya realizado el
trabajo que sea objeto de protección en la materia, dándole el debido reconocimiento a quienes hayan
intervenido en su realización. Si los trabajos se realizaran por personal de ambas partes, la ütularidad les
corresponderá por igual. Las partes podrán utilizar los resultados, en sus actividades académicas.

DÉC|MA PRIMERA. GONFIDENCIAL¡DAD. "LAS PARTES" guardarán confidencialidad respecto de las
actividades materia de este Contrato en los casos en que se considere necesario.

SEGUNDA. RESCEIÓN. Las parles convienen que "EL CIMAV" podrá rescindir
administrativamente el presente Contrato con el solo requisito de comunicar su decisión por escrito a "EL
PRESTAOOR", sin necesidad de declaratoria judicial previa, en los siguientes casos:

a) S¡ "EL PRESTADOR" no ejecutare oportuna y eficazmente los trabajos de acuerdo con Io convenido
por Ias partes.

b) Si "EL PRESTADOR" no cumpliere con lo establecido en el clausulado del presente documento.
c) Si suspendiere injustificadamente la ejecución de los trabajos o si no les diera la debida atenc¡ón por

medio del personal competente.
d) Si no realizare los trabajos objeto del presente Contrato eficiente y oportunamente.
e) Si cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la autorización
por esoito de "EL CIMAV".

f) Si fuere declarado en ooncurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
S) En general, por cualquier causa imputable a "EL PRESTADOR" o a su personal que implique

incumplimiento, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumento.

DÉC|MATERCERA. PROCEDIMIENTo DE RESGISIÓN. El procedimiento de rescisión se llevará a cabo
conforme al articulo 54 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

DÉCIMA CUARTA. vlGENclA. La vigencia del presente Contrato será a partir de su firma y hasta la
conclusión del curso objeto del contrato. Si terminada la vigencia de este Contrato.EL CIMAV'tuviera la
necesidad de seguir adquiriendo bienes de "EL PRESTADOR", se requerirá la celebración de un nuevo
Contrato.

DÉclMA OU|NTA. TERM|NACIÓN ANTICIPADA. La dependencia o entidad podrá dar por terminados
anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas
justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaria algún daño
o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretarla de la Función Pública.
En estos supuestos la dependencia o enüdad reembolsará a "EL PRESTADOR" los gastos no
recuperables en que haya incunido, siempre que ástos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato conespondiente.

DÉqMA SEXTA. MODIFICAC¡ONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen, modificar, por
escrito, los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento, previo consentimiento de los
contratantes, debiéndose agragar a este Contrato, como parte integrante del mismo. Dichas
modificaciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma.

DÉC|MA SÉPTIMA. REcoNoctMtENTo CoNTRAGTUAL. El presente Contrato constituye el acuerdo
íntegro las partes en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otra negociación, obligación
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o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efec'tuada con anterioridad a la fecha en que se firme
el mismo.

DÉCMA ocTAvA. - nere¡rclÓN DE PARTE DE PAGOS. - Las partes acuerdan que para et caso que
el "EL PRESTADOR" incumpla con las obligaciones contractuales comprometidas, "EL CIMA\f' le
retendrá la parle proporcional de los honorarios correspondientes a los servicios no cumplidos, sin
perjuicio de que "EL G¡MAV' delermine rescindir el presente contrato.

DÉCIMA NOVENA. NORIUIATIVIDAO APUCABLE. "EL CIMAV" y "EL PRESTADOR" se obtigan a
sujetarse estr¡ctamente a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su
reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento,
y a las demás disposiciones juridicas aplicables.

UGÉSIMA. JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, así como para
todo lo no previsto en el mismo, las partes se som€ten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con
residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian al fuero que por razón de su
domicilio presente o futuro pudiera conesponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN. TODOS SUS TERMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRES¡ÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD TANTOS, EN CINCO FOJAS ÚTIUS, EN

EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2019.
CIUDAD DE CHIHUAHUA,

''EL

C.P. JUSTO
MANDATARIO

CARRAZCO
CENTRO DE

INVESTIGAGIÓU EM

DR. FRANCISCO AGUIRRE TOSTADO
RESPONSABLE DE LA SUPERVISIÓU DEL

CONTRATO

ESTADO DE C

AVANZADOS


